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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

104 SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la imposición y ordenación de contri-
buciones especiales de las obras de urbanización “Calle Infantería-La Hoya”, a la vista del
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, por el que se reconoce la competencia del Pleno para determinar los recursos propios
de carácter tributario, en sesión plenaria de 25 de marzo de 2015, se acuerda:

1. Aprobar la imposición de contribuciones especiales para la financiación de la eje-
cución de la obra “Proyecto de urbanización de calle Infantería-La Hoya”, cuyo hecho im-
ponible está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes
afectos a la realización de la obra.

3. Proceder a la determinación y ordenación del tributo concreto de acuerdo a lo si-
guiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 40.273,81 euros y el coste para aplicar las
contribuciones especiales es de 5.920,25 euros, del cual el Ayuntamiento sopor-
ta 592,02 euros.

— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 5.328,22 euros, equivalente al 90
por 100 del coste soportado.

— Aplicar conjuntamente como módulos de reparto:
1) Metros lineales de fachada del inmueble: 25 por 100.
2) Superficie: 25 por 100.
3) Volumen edificable del inmueble: 25 por 100.
4) Valor catastral: 25 por 100.

4. Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la realización de la
obra y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta Entidad.

RELACIÓN DE LOS TITULARES DE LAS FINCAS AFECTADAS 
 

LA HOYA - CALLE INFANTERIA 
 

TERCERO DOMICILIO 
TRIBUTARIO 

ML DE 
FACHADA 

SUPERFICIE
DE PARCELA (m²) EDIFICABILIDAD VALOR 

CATASTRAL 
Brígida Pena Pizarro Infantería 1 17,80 445,00 222,50 31.734,83 
Marta Romea Rosas Infantería 3 16,70 514,00 257,00 28.124,99 
Engracia Ruz García Italia 1 40,00 621,00 310,00 24.155,01 
Valentín Manzano Martin Italia 2 19,00 55,00 27,50 1.590,35 

5. Exponer y publicar acuerdo íntegro en el tablón de anuncios de la Entidad y en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en aso-
ciación administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del texto re-
fundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Transcurrido el término de exposición al público sin que se hayan presentado reclama-
ciones, el acuerdo provisional se elevará automáticamente a definitivo.

En Santa María de la Alameda, a 10 de junio de 2015.—La alcaldesa en funciones,
María Begoña García Martín.

(02/3.748/15)
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